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Lima, 27 JUt'¡ 2017

Vistos; el lnforme N" 69-2017-MINAI\4/SG/OGPP/OPM, de la Of¡cina de
Planeamiento y lllodemizac¡ón de la Of¡cina General de Planeamiento y Presupuesto; el
lnforme N' 015-2017-MINAM/SC|, de la Secretarfa Técnica del Comité de Control lnterno
del Min¡sterio delAmb¡ente;el lnforme N' 17G2017-MINAM/SG/OGAJ, de la Of¡c¡na General
de Asesoría Jufd¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón de Conaabria N' 149-2016{G, se aprueba la D¡rectiva
N" 013-2016-CG./GPROD "lmplemeñtac¡ón del S¡lema de Control lntemo (SCl) en las
Ent¡dades del Estado", la cual es de obl¡gatorio cumplim¡ento para las Enüdades del Estado
sujeias a control por el Sistema Nac¡onal de Control, de conform¡dad con lo establecido en
el artfculo 3 de la Ley N" 27785, Ley Orgán¡ca del S¡stema Nac¡onal de Control y de la
Contraloría General de la República;

Que, con Resoluc¡ón de Contralorfa N'004-2017-CG, se aprueba la "cuia para la
lmplementac¡ón y Fortalecimiento del SCI en las Entidades del Estado'con el objetivo de
rientar el desarrollo de las activ¡dades para la implementación del modelo de

¡ón del SCI en las ent¡dades del Estado de los tres niveles de Gob¡erno, a fn
de fortalecer el control interno para el eficiente, transparente y adecuado ejerc¡cio de la
función Olblica en el uso de los recursos del Estado;

Que, a través de la Resolución [4iniste.ial N' 142-2017-MINAM se aprueba el
lnforme Complementario al Diagnóst¡co del SCI del M¡n¡sterio del Amb¡ente, asl como el
Plan de Trabajo para la lmplementación del m¡smo, correspondiente al año 2017:

Que, el Anexo 3.a del reler¡do Plan de Trabajo contempla como Actividad N' l, el
desarro¡¡ode una d¡rect¡va o ¡nstrucüvo para elmon¡toreo, seguimiento, modificación delplan
de trabajo y para la evaluación del SCI del M¡n¡ste.io delAmbiente - Mll.lAM;

Que, mediante el lnforme N' 0'l 5-2017-M INAM/SCI. la Secretaria Técn¡ca del Com¡té
de Control lntemo del MINAM señala que se requ¡ere contar con un documenlo nomativo
que regule las d¡spos¡ciones para desarollar el mon¡toreo, seguim¡ento y modificac¡ón del
Plan de Traba.io para la lmplementac¡ón del SCl, asl como la evaluación del mismo; para lo
cual propone la aprobac¡ón de la D¡rectiva "Disposiciones para el mon¡toreo, seguimiento,
modmcacióñ del Plan de Trabajo para la lmplementac¡ón del S¡stema de Control lnterno, y
la evaluación de¡ Sistema de Control lnterno en el Minister¡o delAmb¡ente";

Con el v¡sado de la Oficina General de Planeam¡ento y Presupueslo y de la Of¡c¡na
General de Asesoría Juríd¡ca; y,



De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Legislativo N' 1013, que aprueba
la Ley de Creación, Organización y Func¡ones dol M¡nisterio del Ambiente; el Decreto
Supremo N'002-2017-MlNAl\¡, que apruoba el Reglam€nto de Organizac¡ón y Func¡ones
del Min¡sterio del Amb¡ente; la Resolución de Coñtralorla N' 149-2016-CG, que aprueba la
Directiva No 013-2016-CG-GPROD denominada "lmplementación del S¡stema de Control
lntemo en las Ent¡dades del Estado"i y, la Resoluc¡ón l\¡inister¡alN" 142-2017-lillNA[,], que
aprueba el lntorme Complementar¡o al D¡agnóst¡co del Sistema de Control lnterno del
lVinisterio delAmbiente, asf como el Plan de Trabajo para la lmplementación del Sistema de
Control lnterno, correspondiente al año 20'l7;

SE RESUELVE:

A.tículo 1,. Aprobar la D¡rectiva N' 01 -2017-[¡INAM/DM denominada
"D¡spos¡ciones para el mon¡toreo, seguimiento, modifcac¡ón del Plan de Trabajo para la
lmplementaclón del S¡stema de Control lnterno, y la evaluación del Sistema de Control
lnterno en el M¡n¡sterio delAmbients", la misma que como Anexo forma parte de la presente
Resolución l\¡¡nister¡al.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su
Anexo en el Podal lnsl¡tuc¡oñalde M¡n¡sterio delAmb¡enle (www.m¡nam.gob.pe).

Reg¡ltrere y comunlqu$e.

E13a
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DTRECÍ rVA N'oJ-20tr-MTNAM/DM

"Dlsposiciones para el monitorro, regu¡mlento, mod¡f¡.ación del Plan de lrab.io para la
lmpleméntác¡ón d€l Sirtema de Control lnterno, y la evaluac¡ón del Slstema de Coñtrol lnterno en

el M¡n¡sterlo del Ambiente"

Versión I 01

1. OBJETO

Establecer las d¡spos¡c¡ones para desarrollar los proced¡mientos de monitoreo, segu¡miento,
mod¡ficac¡ón del Plan de Trabajo para la lmplementac¡ón del S¡stema de Control lñterno del
MIMAM (PTlSCl); y la evaluación delSistema de Control lnterño del MINAM (SCl).

2. FINALIDAD

Efectuar una conecta gest¡ón V supervis¡ón al desarrollo de las act¡vidades relac¡onadas a la

¡mplementac¡ón y fortalec¡miento del SClen elM¡n¡ster¡o delAmb¡ente (MINAM), asícomo su

correspond¡ente evaluación, en concordanc¡a con las d¡sposic¡ones de la Contraloría General

de la República, en su calidad de órgano Rector delSistema Nacional de Control.

3. ALCANCE

[as presentesd¡spos¡c¡oñesson de obligator¡o cumpl¡rñiento para todos/as los/as serv¡dores/as

del MINAM, independientemente de su vínculo contrddual.

4. BASE I.EGAI.

4.1. Ley N" 27785, Ley Orgánica delS¡stema Nac¡onal de Controly de la Contraloría General

de la República, públicada el 23 de jul¡o de 2002.

4.2. Ley N" 28716, Ley de Control lntemo de las Ent¡dades del Estado, publ¡cada el 18 de
abr¡lde 2006.

4.3. Decreto Supremo N" 002-2017-M|NAM, que aprueba el Reglameñto de Organizacióñ y

Func¡ones del M¡nisterio del Amb¡ente, publ¡cada en 28 de abr¡l del 2017.

4.4, Resoluc¡ón deContIaloría N'320-2006-CG, que aprueba las Normas deControllnterno,
publ¡c¿d¿ el3 de ñoviembre de 2006.

4.5. Resoluc¡ón de Contraloríá N' 149-2016-CG, que aprueba la O¡rectiva N" 013-2016-CG

"lmplementacióñ del Sistema de Cont.ol lntemo en las ent¡dades del gstado",

publ¡cada el 2 de mar¿o de 2016.

4.6. Resolución de Contraloría N' m4-2017-CG, que aprueba la "Guía para la

lmplementación y Fortalecimieñto delS¡stema de Coñtrol lnterno en las ent¡dades del
Estado", publ¡cada el20 de enero de 2017.

4.7. Resoluc¡ón M¡nisterial N' 225-2016-M|NAM, de fecha 22 de atosto de 2016, que

conforma elCom¡té de Control lnterno del M¡nisterio delAmbiente.
4.8. Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N" 4O4-2016-Mll'lAM, de fecha 30 de diciembre de 2016, que

aprueba el D¡agnóst¡co del Sistema de Control Interno del Minister¡o delAmb¡ente.
4.9. Resolución M¡nister¡al N' 142-2014-MlNAM, dé fecha 02 dejun¡o de 2017, que aprueba

el Plan de Trábajo para la lmplemeñtación del SCI en el M¡NAM - 2017 
1
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5. DtSpOStOO ES GEf{ERA¡.E5

5.1. Del Coñlté d€ Control lnierno . CCI

5.1.1. El CCI es la ¡ñstanc¡a a través del cual se promueven y mon¡torean las acc¡ones

¡ecesaa¡as para la adecuada ¡mpleme¡tac¡ón del SCl, asf como de 3u mejora

cont¡nua.
5.1.2. El artlculo 8 del Título lll del "Retlamento de Func¡onamiento del Com¡té de control

lnterno delM¡nisterio delAmb¡ente", aprobado mediante Resoluc¡ón Minister¡alN'
330-2016-M|NAM, de fecha 02 de noviembre de 2016, establece las funciones y

atr¡bu.¡ones de dicho órgano colet¡ado.

5.2. De la S€cfetafla Tésn¡ca del Coñ¡té de Control lnterno

5.2.1. La Secretarla Técn¡ca del CCI está a cargo de la Ofic¡na Generalde Planeamiento y

Presupuesto (OGPP).

5.2.2. Las func¡ones de Ia Secretaría Técn¡ca se establecen en el anfculo 7 delTítulo lll del

"Reglamento de Func¡onamiento delComité de Control Interno del M¡nist€r¡o del
Ambiente", aprobado mediante Resoluc¡ón M¡nisterial N' 330-2016-M INAM, de

fecha 02 de noviembre de 2016.

5.3. Del Grupo de Trabajo Operet¡vo

5.3.1. El citado grupo br¡nda sopone al CCI para eldesarrollo de la Fase I "Plan¡f¡cac¡ón" y
la Fase ll "€je.uc¡ón" del Proceso de ¡mplementación del SCl, regulado por la

D¡rect¡va N' 013-2016-CG/GPROD.

5,3.2. El Grupo de Trabajo operat¡vo es el en.argado del desarrollo de los ¡nformes de

setuimiento periód¡cos a la ejecución de la5 ad¡v¡dades del PTlSClen el MINAM, de

acuerdo a lo especificado en la Act¡vldad N" 8 del Proceso de lmplementac¡ón del
SCl, normado por la Directiva N' 013-2016-CG/GPROD.

5.3.3. La Secretarfa Técn¡cá del CCI {OGPP) hace las veces del Grupo de Trabaio Operat¡vo
y desarrolla sus act¡v¡dades cor el apoyo de los coord¡nadores de Control lntemo
des¡tnados por los d¡st¡ntos órganos y un¡dades orgáñicas del MINAM, en caso

corresponda.

5.4. DelGrupo de Tfabaio Evaluadoi

5.4.1. El Grupo de Trábaio Evaluador es el encaGado del desanollo del lnforme Final a la

¡mplementación delsistema de Control lntemo y del lnforme de retroal¡mentac¡ón
del Pro.eso de lmplementación del S¡stema de Control lntemo para su meio€
coñtiñua, de acuerdo a lo espec¡f¡cado en la Act¡vidad N' 9 y 10 del Proceso de

lmplementac¡ón delSCI, normado por la D¡red¡va N' 013-2016-CG/GPROD.

5.4.2. La estru.tura y conformac¡ón de d¡cho grupo será determ¡nada por el Com¡té de

Control lnterno med¡ante acuerdo cons¡gnado en Ada.
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5.5. Para el Pro.edim¡ento de Mon¡toreo del PflSCl

5-5.1. El Proced¡miento de Mon¡toreo buscá detectar oportunemente problemas y/o
riesgos que afecten o puedan afectar Ia ejecución de las actividades del PTlSCl, de

acuardo a lo programado.

5.5.2. Durante la ejecuc¡ón de las act¡v¡dades del PTlSCl, el Coordinador designado de

cada órBano o un¡dad or8án¡ca del Ml¡lAM, coord¡naÉ con eylos responsable(s)

d¡redo(s) de la ¡mplementac¡ón de las acl¡v¡dades o de las tareas que lo
conforman, buscando detectar oportunamente deficienclas, r¡esgos o
desv¡aciones. a fin de ejecutar las aaaioñes aorreativas necesarias,

5.6. Para el Proced¡ñ¡ento de S€gu¡m¡ento del PTISO

5.6.1. El Procedimiento de Segu¡mieñto, corresponde a la exam¡nac¡ón de forma
per¡ódica de la eje.ución de las áct¡vidades del PTISCI por parte de los órganos y

unidades orgánicas, a fin de determ¡nar el nivel de cumplimiento de acuedo a lo
pfotrárnado para un per¡odo en específico.

5.6.2. El seguimieñto a la eiecuc¡ón de las ad¡vidades del PflSCl se efectúa er forme
tr¡ñestral, o de lorma extraord¡ñaria a sol¡c¡tud del Comité de Control lnterno.

5.7. Pera el Procedimiento de Modif¡car¡ón dél PTISCI

5.7.1. S¡ en caso, en la ejecución de las adiv¡dades programadas en el PTlSCl, se

detedaran desv¡aciones respecto a su programac¡óñ, los órganos y unidades

orgánicas del MINAM a cárgo de su ejecución, deberán establecer las acciones

correct¡vas corespondientes, las cuales pueden conllevar a mod¡f¡caciones en su

d¡seño inic¡al.

5.7.2. La ¡nclus¡ón o exclus¡ón de act¡v¡dades en el PflSCl tañbién son cons¡deradas

mod¡f¡caciooes, y estas son requeridas por los óGanos y unidades orgán¡c¿s

coÍespond¡entes,

5.8. Para €l Proced¡miento de Eualuación dclSCl

5.8.1. [a evaluec¡ón delS¡sterña de Controllnterno se desarolla en forma per¡ód¡ca, alin
de determ¡nar, elGrado de Madurer del SCl, y como este se v¡ene fortalec¡endo
producto de la ejecución de los planes de trabajo para el cierre de brechas.

5-8.2. Lá evaluac¡ón al SCI se efedúa en forma trimestral, o de forma extraordinar¡a a

solic¡tud del Com¡té de Control lnterno.
5.8.3. Lá c¡tada evaluec¡ón toma como referencia los parámetros establec¡dos en el

Proceso de M€dición del scl en las entidades del Estado a través del apl¡cativo
¡nformát¡co SISECI y desa rrollado por la Contralorfa Generalde la República.
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6. DtSPOS|CtONESESPECfFtCAS

5.1. Del Proced¡m¡ento de Mon¡tor€o del PTISCI

6.1.1. El proced¡miento de monitoreo á la ejecuc¡ón de las actividades del PflSCl es

responsabilidad de cada órgano o un¡dad orgánlca, y const¡tuye una actividad de

carácter permenente.

6.1-2. En caso que durante la ejecuc¡ón de una act¡v¡dad del PflSCl, s€ detede un desfase

respecto a lo protramado, el Coordinador des¡8nado del órgano a cargo de su

implementación, ¡nformará a su Director General, o D¡rector, eñ caso corresponda,

de los problemas y riesgos ex¡stentes, a tin que se derinen y dispongan ¡as acciones

coarect¡vas necesar¡as.

6.1.3. En caso la acc¡ón correct¡va a ¡mplementar @nlleve a le modif¡cac¡ón de la

programación del PTlSCl, el órgano o un¡dad orgánica responsable de su eiecución

deberá proceder de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.3 de la presente

0¡rect¡va.

6-1.4. Cada órgano es responsable de determ¡nar y ejecutar las tareas para el

cumpl¡mhnto de las act¡v¡dades del PTISCI a su cargo. Cuando las tareas que

coñponen una act¡vidad varfen, estas deberán ser informadas a la Secretaía

Técnica (OGPP) para la adualizác¡ón delCrono8rama General Detallado. As¡mismo,

debe actualizar la compos¡ción de los pesos de las mismas respecto de la act¡v¡dad,

6.1.5. ElAnexo N"02 contempla el proced¡miento correspond¡enie.

6.2. Del P.o.ed¡m:ento de SéBuimiento del PflSCl

6.2.1. El segu¡rniento a la ejecución de las act¡v¡dades del PTlScl, es responsabil¡dad de

aad¿ órgano y un¡dad orgánica del MINAM a cargo de su ¡mplementación, y

consiituye una act¡vidad de carácter permaneñte.

6.2.2. La Secretaría Técnica del Comité de Control lnterno, elaborará un ¡nforme

consol¡dado de se8u¡mieñto a la ejecución de las adividades del PTlSCl, siempre Y

cuañdo la eñt¡dad se encuentre desarrollando la Etapa ¡v "C¡er.e de Brechas" del

Proceso de lmplemeñtación del SCl, regulado por la D¡rect¡va N' 013_2016-

CG/GPROD.

6.2.3. Para ello, cada órgano y un¡dad orgánica ¡ñvolucrada presentará un informe

reportando el estado situac¡onál de las activ¡dades proBramadas en el período en

anál¡sis. El cualserá requerido mediante memorando por la Secret¿ría Técnica del

CCl, dentro de los primero ocho (08) días poster¡ores a la finaliz¿c¡ón de cada

período. D¡cho ¡nforñe debe contener como miniño la sigu¡ente ¡nformación:

a) El avance de ejecución de ceda una de las adividades dentro del período en

anális¡s, para lo cual se tendrá en considerac¡ón los formatos proporcionados

por la ST-CCI.

b) cop¡a de los med¡os de verificación que sustenten el avance de cada una de

las act¡v¡dades del ¡iteral a).
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c) En caso la actividad presenta un desfase respecto a la programación

aprobada. es necesar¡o que se señalen las rarones que lo orig¡naron y ¡as

acc¡ones coff ect¡vas implementadaS.

6.2.4. Recibidos los informes, la Secretaría Iécniaa (OGPP) los rev¡sará, a f¡n de

determinar s¡ cumplen aon los criterios técn¡cos establec¡dos eñ el ñumeral
precedette. En caso que no los cumpla, elaborará un ¡nfoÍme con los comentar¡os
y observaciones pertinentes para ser remit¡dos al órgano remitente, el cual tendrá
tres {03)días para su correspond¡ente alenc¡ón.

6.2.5. En caso que la ¡nformac¡ón cumpla coñ los criterios técñ¡cos, esta se consolidará y

se actual¡¿ará los índices de ¡mplementación correspondiente§.
6.2.6. La Secretara Técnica (OGPP), desarrollará el ¡nforme denom¡nado "Seguimiento a

la ejecuc¡ón de las actlvidades del Plan de Trabajo para la lmplementación del SCI

en eIMINAM -perfodo en anál¡s¡s", el cual conterhplá la sigu¡ente ¡nformáción:

a)

b)

Detalle respecto de la ejecuc¡ón de las adivid¿des programadas en el
per¡odo en análisis.

Logros, dif¡cultades y riestos relat¡vos a la ejecuc¡ón de las act¡v¡dades del
literal a).

c) fnd¡ce de implementación del per¡odo de análisis (%):

I At t. E I e cl¿t adas - --, ̂ . ^\Ildlcetmpperuo = GAffogro,,roro* . ).ro0
d) fnd¡ce de ¡mplementac¡ón parc¡al (%):

( Acl.EJe tadasdÚ¡¿chd
t nd t ce t mp pd¡dat = \¡; r- p;;¡;;;;d;;;;;

e) fnd¡ce de implementación total{%}:
)',*

Indicetmpú",t = (:El:9!%et:*\. no
\ ActPÍogtama.las ¡olat )

6.2.7. D¡cho ¡nforme será remit¡do a la Presidenc¡a del CCl, los pr¡meros 20 días de

f¡nal¡zado el período en evalúac¡ón, a f¡n que los resultados sean presentados al

CCl, y les acciones que correspondan.
6.2.8, La Secretaría Técnica del CCl, efectuará las gestiones necesarias para difund¡r lo5

avances en el proceso de ¡.nplementac¡ón (lnforme de segu¡m¡ento) en la sección

de Control lnterño del portal web instituc¡onal, de acue¡do a lo dispuesto en la
Tercera Dispos¡ción Complementaria F¡nal de Ia Oirect¡va N' 013-2015-CG/GPROD
"lmpleme¡tación del S¡stema de Control lnterno en les ent¡dádes del Estado",

aprobada con Resoluc¡ór de Contraloría N'013-2016t6.
5.2.9. [a Secretaríe Técniaa del CCl, efectuará el registro de ¡nforme antes señaládo en el

módulo "Secuencia de lñpleñentac¡ón"del apl¡cativo ¡nformáticoSISECl.

6.2.10. [a Secretala Técnlaa del CCI, guardará un registro fís¡co y dig¡tal de la

docume¡tac¡ón generada en d¡cho procedimiento.

5.2.11. El Anexo N'03 contempla elproced¡mieñto correspond¡ente.
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5.3. Del Procediñlento de Modlficación del PTISCI

c)

6.3.1.las adividades del PflSCl podrán ser modificadas en los siSuientes casos:

a)

b)

d)

el

En el caso ex¡sta una necesidad just¡ficada de mod¡ficar el cronograma

¡n¡c¡almente establecido.

En el caso exista una neaesidad justificada de mod¡ficar los recursos

necesarios para lá ¡mplementación de una act¡v¡dad.

Eñ el caso de ampl¡ación o reducción justificada en el alcance de la actividad
programada.

En e! caso ex¡sta uña mod¡f¡cac¡ón de la estrudur¿ oGañ¡¿at¡va que afecte la

normal ejecuc¡ón de una actividad en el Plan de Trabajo, o de los

responsables de la ejecuc¡ón de las actividades.

En caso la adiv¡dád requiera ser reasignada a un ór8ano o un¡dad or8ánica

d¡st¡nta a la iñ¡c¡almente establecida.

En caso que 5e requiera la ¡nclusión de una act¡v¡dad en el PTlSCl, debiendo

asegurarse su aoncordancia con elplan operativo ¡nstitucional (POl).

En caso se requ¡era una exclusión, debiendo tenerse en coñsiderac¡ón los

asp€dos relac¡onados par¿ elproceso de mejora continua.
s)

6.3.2. Ufla vez establec¡da la necesidad de modificác¡ón de una act¡vidad del Pflscl, el

órgano o uñidad orgánica, sol¡c¡tará a la secretaía Técn¡ca del Ccl mediante

memorando, adjuntando el ¡nforme sustentator¡o documentado.

6.3.3. La Secretaría fécn¡ca del CCl, rec¡be dicha solic¡tud, la anal¡zará y ver¡ficará que

cumpla con los criterios establea¡dos en el numeral 6.3.1. En caso no los cumpla,

elaboraaá un ¡nforme con los aomentarios y observaciones pertinentes pam ser

remit¡dos al órga.o requ¡rente.

6.3.4. En cáso la información cumpla con los criter¡os téanicos establecidos, elaborará un

informe técnico y procede a informar a la Pres¡dencia del CCI para convocar a

dicho coleg¡ado, a f¡n que lá propuesta sea rev¡sada, y aprobada (en caso sea

p€rt¡nente) med¡ante acuerdo cons¡gnado en acta.

6.3.5. As¡mismo, eñ caso que el Comité de Control lnterno apruebe la mod¡ficac¡ón,

encargará a la Secretarla Técnica delccl eltrám¡te de aprobac¡ón correspond¡ente

mediante Resolución de Secretaría General.

6.3.6. Aprobada la mod¡f¡cac¡óñ del PTlSCl, ¡a Secretaría Técn¡ca delCCl, informa.á a los

órganoso un¡dades orgán¡cas correspond¡entes.

6.3.7. Eñ caso de que el Comité no apruebe la mod¡ficación sol¡c¡tada, dicho colegiado

establecerá las med¡das corredivas a ejecutar, las cuales serán cánel¡¡adas a

través de la Secretaria Técn¡ca delCCl alórgano o un¡dad orgán¡ca sol¡citante.

6.3,8. La Secretaría fécn¡ca del CCt, efectuará las Sest¡ones necesarias par¿ publ¡car el

Acta del Comité de Control lnterno y Resolución de Secretaría General que aprobó

la modif¡catoria al PTlscl en la secc¡ón de contrcl lnterno del portál web

¡nstituc¡oñe¡, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Tercera Disposicón Complementar¡a

Final de lá Direct¡va N' 013-2015-CG/GPROD "lmplementación del S¡steme de

control lnterno en las entidad$ del Estado", aprobada con Resoluc¡ón de

Contralorla N' O13-2016-CG.
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5.3.9. La Secretaria Técnica delCCl, efeduará e¡reg¡stro de informe antes señalado en el

módulo "Secuencia de lmplementación" del apl¡cát¡vo informático SlSECl.

5.3.10. La Secretaría Técnica del CCl, guardará un reg¡stro ffs¡co y di8ital de la

documentación generada en d¡cho procedimiento.

5.3.11. ElAnexo N" 04 contempla elprocedimiento correspondiente.

5.4. Del Procediñiento de Evaluación del SCI

6,4.1. La Secretaría Técnica del CCI desarrollará de forma periódica el "Reporte de

Evaluac¡ó¡ Tr¡mestral de la lmplementacióñ del SCI - Fase de Ejecución", de

ácuerdo a lo d¡spuesto en el Anexo N' 2 de la Oired¡va N' 013-2016-CG/GPRO¿
aprobada con Resoluc¡ón de Contraloaía N'149-2016-CG.

6.4.2. Dicho reporte se elaborará, cuando la entidad se encuentre desarrollando la Etapa

lV "C¡erre de Erechas" del Proceso de lmplementac¡ón del SCt, regulado por ¡a

D¡rect¡va N' 013-201&CGIGPROD.

6,4.3. El reporte antes señalado, tendrá como anexo el "lnforme de Eveluaalóñ del

Sistema de Control lnterno", en el cual se informe respecto del Grado de Madurez
alcanz¿do porel SCI ex¡stente en la enlidad.

6.4.4. Los m¡embros del CCI suscrib¡iáñ el "Reporte de evaluación tr¡mestr¿l de la

¡mplementacióñ delSCl - Fase de Ejecucióñ", de acuerdo a lo espec¡ficado en el
numer¡l 7.4 de la Directiva "lmplementación delS¡stema de Controllnterno en las

ent¡dades de¡ Estado" y se rem¡te a eyla señor/a Min¡stro/a, a fin que tome
conoc¡m¡ento delestado situac¡onaly disponga las acc¡ones que correspoñdán.

6.4.5. [a Secretaría Técn¡aa del CCI (OGPP) efectuárá las gestiones necesar¡as para

publ¡car d¡cho reporte eñ la sección de Control lnterno del ponal web
¡nst¡tucional, de acuerdo a Io dispuesto en la Tercera D¡spos¡c¡ón Complementar¡a
F¡nal de la Direct¡va N' 013-2016-CG/GPROD "lmplementac¡ón del Sistema de

Control lnterno en les ent¡dadea del Estado", aprobada con Resolución de

Contralorla N" 013-2016-CG/GRPOD.

6.4.6. La Secretaría Técn¡cá del CCl, efectuará el re8¡strc de ¡nforñe antes señalado en el
módulo "Secuencia de lmplementac¡ón" del apl¡cativo ¡nformát¡co SISEC!.

6.4.7. La Searetaría Téc¡¡ca del CCl, guardará un reg¡stro flsico y di8hal de Ia

documentación generadaen dicho proced¡miento.

6.4.8. EIAnexo N'05 contempla el proced¡miento correspond¡ente.

7. OISPOS|C|ONESF|NAIES

7.1. Las func¡ones y responsabilidades de los aclor€s ¡nvolucrados en el prcaeso de
monitoreo, seguim¡ento y mod¡f¡cáció¡ del PflSCl, y evaluac¡ón de¡ SCI se encuentr¿n
espec¡f¡cados en el Reglamento de Func¡onamie¡to del Com¡té de Control lnterno del
N4inisterio del Arñbiente.

7.2. Los aspectos no contemplados eñ la presente direct¡va, seráñ resueltos por la Ofic¡n¿

General de Planeam¡ento y Presupuesto (OGPP), en su cal¡dad de Secretaría fécn¡ca del
Comité de Control lrterno.
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Anexo 01: Deflñ¡ciones y acrón¡mos;

Anexo 02: Flujograma del Procedimiento de Monitoreo del PTSIC;

anéro 03: flujograma del Poced¡m¡ento de Seguim¡ento del PTlscl;

anexo (N: flujoSraña del Proced¡m¡ento de Modif¡cac¡ón delPTlSCl;

Anexo05: Flujograma delProced¡m¡ento de Evaluac¡ón del PTISCI;
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ANEXOOl
DEFINICIONES

Plan de Trabáio (PTSISCI)

El Plan de Trabajo para la lmplementación del Sistema de Control lnterno (PTlSCl), es un
documento que contiene la programación de las activ¡dades de coñducentes a la

¡mplementac¡ón y fortalec¡m¡ento de forma progresiva del SCI en el MINAM, e fin de
fortalecer la organizac¡ón, co¡tr¡bu¡r a la ¡mplementac¡ón de conlroles, y al logro de los
objetivos inst¡tucionales.

El PTISCI cont¡ene la especificación de los tiempos, recursos, niveles de coordinación y

aporte de cada uña de las activ¡dades programadas para un periodo en especifico.

Act¡v¡dad

Acción cons¡derada en el PTlSCl, que cada órgano o un¡dad orgán¡ca del MINAM ha
formuladoy es ejecuta en elámbito de su competencia func¡onal.

Tarea

Conjuñto de acciones que se desarrollan de forma coordinada pafa la consecución de
una activ¡dad del PTlSCl. Elavance de una aat¡v¡ded es resultado de la suma-producto del
peso asignado a las tareas y elavance en la €jecuc¡ón de las mismas.

Coord¡nador des¡gmdo
Para la ejecución de las act¡vidades, cada érgano o unidad oryán¡aa consignó los datos de
contacto del personaf encargado de efectuar el proceso de monitoreo, y de contacto
para el proceso de segu¡m¡ento a la ejecución de las actividadas del PTSlCl.

Apl¡cat¡vo lnforñát¡.o de Seguim¡entoV Evaluación del Cl (SlSECl)

Aplicativo informático en el cual las entidádes registran de manera obligatoria y
permanente la ¡nformac¡ón correspond¡ente a su proceso de implerñentación del SCI;

siendo el Pres¡dente del CC¡ el responsabl€ de su reg¡stro y actual¡¿ac¡ón, de acuerdo a lo
elablecido en el numeral 7.7 de la D¡rect¡va N' 013-2016-CG/GPROD aprobado por la

Resoluc¡ón de Contraloría N' 149'2015-CG.

Asim¡smo, es a través de dicho aplicatlvo, que la Contraloría General de la R€públ¡ca
mide el nivel de madurez del SCI en las ent¡dades del Estado, con base a la iñformac¡ón
reg¡strada por las entidades, prev¡a val¡dac¡ón por elórgano de Control lnstitucional.

ACRóNtMos

Cl: Controllnterno;

SCI: S¡stema de Control lñterno;

CGR: ContÉloría Generalde la República;

CCI: Comité de Controllnterno
OCI: Órgano de Control lnstitucional;

MINAM: Min¡ster¡o del Ambiente.

PfS€l: Pl¿n de Trabajo par¿ la lmplementac¡ón delS¡stema de Control lnterno
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